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Augusto Ramírez
Monasterio

Marco López Aballay, Escritor

culturadiaguita@gmail.com

Augusto Ramírez Mo-
nasterio nació en la Ciudad de
Guatemala el día 5 de no-
viembre de 1937. Tras cursar
la enseñanza primaria, conti-
nuó sus estudios en Nicara-

gua, en el Colegio Seráfico de
los Frailes Menores de Di-
riamba.

De acuerdo a su voca-
ción religiosa, comenzó su
noviciado franciscano en Ju-

milla, España, donde estudia-
ría filosofía y teología, reci-
biendo la ordenación sacer-
dotal el día 18 de junio de
1967. De regreso a Nicara-
gua, se convirtió en formador
en el colegio donde había es-
tudiado. Después regresaría
a España para completar sus
estudios universitarios en Sa-

lamanca. En 1978 fue guar-
dián y párroco de San Fran-
cisco el Grande en Antigua,
Guatemala, dedicándose a la
vida pastoral de la parroquia
y a los pobres e indefensos,
mientras el país atravesaba
por una desgarradora guerra
civil.

En 1964, con el golpe de
Estado, los militares tomaron

el poder iniciando una perse-
cución sistemática contra mi-
litantes de la izquierda políti-

ca, con el supuesto temor al
comunismo, justificando de
esa manera, el uso de la fuer-
za para privar a los ciudada-
nos de sus derechos funda-
mentales. De tal manera que
la pastoral de la iglesia católi-

ca, impulsada por el mensaje
evangélico, y el compromiso

de los sacerdotes y religiosos
en favor de la defensa de los
derechos de las personas, se-

rían considerados peligrosos

y supuestamente cómplices
de la ideología marxista. Mu-
chos presbíteros que se ha-
bían hecho cargo de la situa-
ción de injusticia de los po-
bres habían ingresado, por
ello, en conflicto de intereses

con los terratenientes y las

multinacionales que apoya-
ban a los militares.

En el mes de junio de
1983, tras un ofrecimiento
gubernamental de amnistía a
combatientes guerrilleros, un

hombre conocido como Fidel
Coroy decidió acogerse a
esa posibilidad. Antes de ini-
ciar los trámites civiles, acu-

dió a confesarse con Fray
Augusto en la iglesia de San
Francisco El Grande, en An-
tigua Guatemala, parroquia
de la que el fraile era respon-
sable desde 1978. Tras la
confesión, y movido por un
criterio pastoral elemental,
Fray Augusto intentó ayudar-
lo a regularizar su situación
ante las autoridades, acom-
pañándolo en ese proceso.
Ambos fueron detenidos en
un destacamento militar. Co-
roy fue separado del sacer-

dote y sometido a golpes y
maltrato por parte de las mi-
licias gubernamentales. Fray
Augusto, por su parte, per-
maneció varias horas bajo
custodia, con intimidaciones
y maltrato psicológico antes
de ser liberado. A partir de Menores).

ese momento, la situación de
Fray Augusto se volvió cada
vez más precaria: continuó
ejerciendo su ministerio bajo
la presión constante de los
militares, llegando incluso a
recibir amenazas de muerte.
El punto decisivo de la per-
secución consistió en que
Fray Augusto revelara el con-
tenido de la confesión del

exguerrillero Fidel Coroy. Su
negativa firme culminó en su
secuestro, tortura y asesina-
to en noviembre de 1983. La
causa de su martirio recono-
ce con claridad ese elemen-
to central: Fray Augusto fue

asesinado in odium fidei, por
negarse a traicionar el sigilo
sacramental, incluso a costa
de la propia vida. El recono-
cimiento del martirio de Fray
Augusto Ramírez Monasterio
nos vuelve a recordar la sa-
cralidad de la confesión más
allá de obligaciones civiles.

El 22 de enero del año en
curso, el Papa León XIV, au-
torizó, durante la audiencia al

cardenal Marcello Semeraro,
prefecto del Dicasterio para
las causas de los Santos, la
promulgación de los decretos

relativos al martirio de Augus-
to Ramírez Monasterio, sien-
do beatificado sin necesidad
de certificar algún milagro,
considerando su condición de
torturado. Sin dudas una gran

noticia para la iglesia católi-
ca, principalmente para la
Orden de los Franciscanos
(OFM - Orden de los Frailes

INDICADORES
IVP Fecha Valor UF Fecha Valor

12/2/2026 41,453.32 12/2/2026 39.699,97

UTM Febrero - 2026: 69.611,00

EL TRABAJO
el diario del valle de aconengua

FUNDADO EL 24 DE FEBRERO DE 1929

Salinas 348 . Fono: 34 2 34 31 70 . San Felipe

Web: www.eltrabajo.cl . e-mail: diarioeltrabajo@gmail.com
Director: Marco Antonio Juri Ceballos

Impreso en los talleres de Diario El Trabajo

El año de instalación
del nuevo Servicio Local de
Educación Pública Aconca-

gua (Slep) no es un trámite
administrativo. Es un mo-
mento fundacional, el naci-
miento de un sello. Y en el
territorio del Valle del Acon-

cagua, esa instalación coin-

cide con una urgencia que
no admite postergación: La
salud mental adolescente y
docente.

Las comunas de la pro-
vincia de San Felipe han vis-

to, como el resto del país, un

aumento sostenido de sínto-

mas ansiosos y depresivos
en enseñanza básica y me-
dia. Los equipos escolares
reportan más desregulacio-

nes emocionales, mayor de-

manda por atención psicoló-

gica y situaciones de riesgo

que antes eran excepciona-
les y hoy son frecuentes. Pa-
ralelamente, crecen las li-
cencias médicas por estrés

y burnout docente, fenóme-
no que impacta directamen-
te la calidad de los procesos
educativos.

Si el nuevo SLEP Acon-

cagua quiere marcar una di-
ferencia real desde su primer

año, debe asumir que la sa-
lud mental no es un progra-
ma accesorio ni una línea
más dentro del PME. Es una
condición estructural para el

aprendizaje. Sin bienestar
emocional, no hay concen-
tración sostenida, no hay
proyecto vocacional sólido,
no hay excelencia académi-
ca sostenible.

Durante años, cada co-

muna del Valle del Aconca-
gua desarrolló sus propias
fortalezas educativas. Mu-

chas veces con creatividad

y compromiso, pero traba-
jando de manera aislada.
Hoy, todas están bajo una
misma tutela institucional,

un sostenedor único. Aquí
surge la oportunidad estra-

tégica más potente de este
año fundacional: integrar lo

mejor de cada comuna y
convertirlo en patrimonio co-

mún del SLEP. No se trata
de uniformar ni de borrar
identidades locales. Se tra-

ta de articular inteligente-

mente aquello que ya fun-
ciona.

Un ejemplo significativo
es el trabajo desarrollado por

el DAEM de Santa María en

SLEP Aconcagua: El año crucial

que definirá su alma educativa.
Salud mental como sello fundacional del nuevo SLEP, integran-

do excelencia, identidad territorial y bienestar real es la clave.

Miguel Ángel Rojas Pizarro. Profesor de Historia, Psicólogo
Educacional y Psicopedagogo. psmiguel.rojas@hotmail.com

especial. Allí se ha demostra-
do que la ruralidad no es un
obstáculo, sino una fortaleza

pedagógica cuando se trabaja
con continuidad y sentido co-
munitario y social. La cercanía
territorial, la estabilidad de los

equipos y la comprensión de
las realidades familiares han
permitido construir ambientes
más protectores. En tiempos
de fragilidad emocional adoles-

cente, la pertenencia comuni-
taria es un factor de resguar-
do.

Otra experiencia valiosa
ha sido el Programa de Edu-
cación Intercultural Bilingüe
(PEIB), particularmente en la

Escuela La Higuera, desarro-
llado con educadores tradicio-

nales de pueblos originarios en
coordinación con el equipo téc-

nico del establecimiento. Estas

instancias no son ceremonia-
les; son espacios de construc-

ción de identidad. Cuando un
estudiante reconoce su histo-

ria y su territorio, se fortalece

su autoestima y sentido de
continuidad cultural. La identi-

dad no es un lujo simbólico; es
un factor protector frente a la

desorientación que muchos
adolescentes experimentan
hoy.

A ello se suma el ejemplo
del Liceo Corina Urbina de la
comuna de San Felipe, esta-
blecimiento con una tradición
académica e histórica en el
valle, que ha sabido articular
excelencia formativa con bien-

estar integral. Bajo el lideraz-

go de su directora, Srta. Wilta

Berríos, el liceo ha incorpora-
do prácticas innovadoras como

la musicoterapia en niños, in-
tegrando además técnicas de

yoga escolar. Estas estrategias

reconocen que el desarrollo
cognitivo y el equilibrio emocio-
nal son dimensiones insepara-
bles.

yoga escolar no son tenden-
cias pasajeras. Diversos estu-
dios evidencian su impacto en
la regulación del estrés, la me-

jora de la concentración y el
fortalecimiento de la concien-

cia corporal y emocional. La ex-

periencia del Liceo Corina Ur-

bina demuestra que rendimien-

to académico y salud mental no

compiten: se potencian.
Este modelo de excelen-

cia con contención puede
transformarse en referencia no

educación rural y educación solo para el SLEP Aconcagua,
sino para otros territorios del
país, si se decide proyectarlo

como política pública territorial.

El primer año de imple-
mentación definirá la cultura
organizacional del nuevo ser-
vicio. Si el foco se reduce a
metas cuantitativas, distribu-
ción de recursos basada exclu-

sivamente en matrícula y cum-

plimiento administrativo, se
habrá perdido una oportunidad

histórica. Medir es necesario,
pero medir no es contener.
Aplicar protocolos no equivale
a cuidar. El desafío ético es cla-

ro: instalar la salud mental ado-

lescente y docente como eje
estructural del proyecto educa-

tivo del Aconcagua.
Eso implica fortalecer la

presencia efectiva de psicólo-

gos en los establecimientos,
avanzar hacia mayor estabili-
dad contractual y promover tra-

bajo preventivo, no solo reac-

tivo. Implica generar progra-
mas sistemáticos de autocui-
dado docente, porque la salud

mental de los estudiantes está

íntimamente ligada al bienes-
tar del profesorado. Un docen-

te agotado difícilmente puede
sostener emocionalmente a un
curso.

Implica también articular
redes con el sistema de salud
provincial para que las deriva-
ciones no se transformen en

listas de espera indefinidas. Y,
sobre todo, implica reconocer

que el capital pedagógico ya
existente en el valle -rurali-
dad, interculturalidad, excelen-

cia académica y prácticas in-
novadoras de bienestar- es
un patrimonio que debe inte-
grarse, no diluirse ni quedar
solo en la memoria.

El año de instalación no
es un periodo transitorio. Es el

momento de declarar que en el
Aconcagua la salud mental no
será un discurso institucional

La musicoterapia y el más, sino una prioridad estruc-
tural. Porque en un territorio

con historia, pertenencia y de-

safíos propios, el sello que hoy
se construya puede marcar la
diferencia entre administrar es-

cuelas y verdaderamente cui-
dar comunidades educativas.

Si entendemos que la
educación se construye en co-

munión, entonces el nuevo
SLEP debe nacer como pro-
yecto colectivo, donde la salud
mental no sea discurso, sino
práctica cotidiana de cuidado.
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